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Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 
Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda - FD 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señora Licenciada
Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 
Señor Magíster
David Fabián Paz Viera
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 011 - ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO  

 
- EJE TERRITORIAL -

 
De conformidad con los artículos 30, 40 y los literales d), e) y f) del artículo 64 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y
atribuciones de la Secretaria General del Concejo; y, por disposición del señor Concejal
Adrián Antonio Ibarra González, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, me permito
convocar a ustedes a la sesión No. 011 - Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá
lugar el día jueves 26 de octubre de 2023, a las 10h30, en la sala de sesiones No. 3, con el
objeto de tratar el siguiente orden del día:  
 
I. Conocimiento de las observaciones formuladas durante el primer debate del proyecto 
de “Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 
006-2023-URBANIZACIÓN, sancionada el 11 de enero de 2023, que aprobó la
Urbanización “NUEVA VISTA DEL SUR”; y, resolución al respecto. 
(GADDMQ-SGCM-2023-4146-O)
 
II. Conocimiento y resolución del trámite de factibilidad de partición del predio No.
631978. (GADDMQ-AZCA-2023-3217-O) 
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III. Conocimiento de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del predio No.
211280, a favor de los señores Segundo Salvador Dumancela Dumancela y Gloria Judith
Rengifo Vásquez; y, resolución al respecto. (GADDMQ-AZQ-2023-2665-O).
 
IV. Conocimiento del oficio No. GADDMQ-AMC-DAJ-2023-0074-O, de 14 de julio de
2023, suscrito por el Mgs. Mauro Hermel Andino Espinoza, Director de Asesoría Jurídica
de la Agencia Metropolitana de Control; y, resolución al respecto. (Ref. Publicidad, Gran 
Comercio)
 
V. Conocimiento del oficio No. STHV-2023-1339-O, de 08 de octubre de 2023, suscrito
por el Arq. José Adolfo Morales Rodríguez, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda,
en cumplimiento de la Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No.
SC-008-CUS-002, que resolvió: “Solicitar que la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda, en el término de 20 días presente ante la Comisión de Uso de Suelo el plan de
trabajo y una hoja de ruta que permita avanzar en el cumplimiento de las  Disposiciones
Transitorias Vigésimo Octava y Vigésimo Novena establecidas en la Ordenanza
PMDOT-PUGS No. 001-2021, sancionada el 13 de septiembre de 2021, que fueron
objeto de la consulta a la Procuraduría Metropolitana del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.”; y, resolución al respecto.
 
VI.  Conocimiento de los informes emitidos por la Administración Zonal Calderón y la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en cumplimiento de la resolución No.
SC-007-CUS-002, relacionada con la “APROBACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA
“CALLE LAS GAVIOTAS” – BARRIO MIRA QUITO–PARROQUIA CALDERÓN”; y
resolución al respecto. (GADDMQ-AZCA-2023-3204-O, STHV-DMGT-2021-3709-O)

 
IMPORTANTE:

 

Nota 1: La documentación correspondiente a la sesión la puede encontrar en el siguiente 
link: https://tinyurl.com/4xn8u8jt
 
Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o entregar alguna información
relacionada con la convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas
con la suficiente anticipación directamente a los Concejales Metropolitanos miembros de
la Comisión y copia a esta Secretaría General el Concejo Metropolitano de Quito, con la
finalidad de que las autoridades que conforman esta Comisión cuenten con la respectiva
información, petición que se realiza al amparo de lo señalado en el inciso final del literal
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a), del Art. 8, de la Resolución de Concejo No. C 074-2016. 
 
Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les solicita realizar su confirmación,
presentación de excusa o delegación, por escrito y de manera previa al inicio de la sesión.
 
Particular que informo para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-IGAA-2023-0252-O.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Wladimir Giovanni De la Torre Hurtado
Director Metropolitano de Desarrollo Urbanístico FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO
 

Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverría
Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento del Suelo FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO
 

Señor Ingeniero
Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2023-10-23  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-10-24  
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